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MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS
RESOLUCION de 28 de septiembre de 1988. del Instituto
Nacional de Admillis/ración P¡ibfica. por la que se com'v
can diversos Seminarios para el persona! al servicio de los
municipios de la Comunidad de Madrid

De acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 1437/1987. de 25
de noviembre el Instituto Nacional de Administración Pública, en
colaboración ~on la Consejería de Agricultura y Cooperación de la
Comunidad de Madrid, convoca los siguientes Seminarios:

1. Seminario sobre Derecho Labora!

L Podrá solicitar participar en el mismo e! personal al, servicio de
Jos municipios de la Comunidad de Madnd perteneciente a los
grupos A y B. ...

2. El Seminario tiene por objeto proporclOnar una VIStÓn de
conjunto de la aplicación del ordenamiento laboral a la Administración
Pública, incidiendo en la gestión del personal laboral.

3. El Seminario se desarrollará en los locales del INAP (José
Marañón, 12, 28010 Madrid), en los días 7, 8, 10, 11 Y 14 de
noviembre de 1988, en horario de dieCIsiete cuarenta y cinco a
veintiuna horas.

lI. Seminario sobre atención e infimnaciJn af público

1. Podrá solicitar participar en el mismo el persona! perteneciente
a oficinas municipales de Información v Reclamaciones.

2. El Seminario tiene por objeto facilitar el acceso a las técnicas de
comportamiento interpersonal \' de información al público, necesarias
para el buen funcionamierno· de las Unidades Administrativas en
contacto directo con los administrados.

3. El Seminario se des;:lITollará en los locales del INAP (Jase
Marañón, 12, 28010 Madrid), en los días 15 al 18 de noviembre
de 1988, en horario de dicisiete cuarenta y cinco a veintiuna horas.

nI. Seminario sobre perjixcionamiento del trabajo administrativo
en fas A.vuntamientos

1. Podrá solicitar participar en el mismo el personal al servicio de
los municipios de la Comunidad de Madrid perteneciente a los gru·
pos B. e y D.

2. El Seminario tiene por objeto introducir al personal municipal
en las modernas técnicas organizativas que permiten perfeccionar la
gestión administrativa cotidiana de los Ayuntamientos.

3. El Seminario se desarrollará en los locales del INAP (José
Marañón, 12,28010 Madrid), en los días 21 al 25 y 28 de noviembre
de 1988, en horario de diecisiete cuarenta y cinco a veintiuna horas.

IV. Seminario sobre Formación de Mandos Medios

1. Podrá solicitar participar en el mismo el personal al servicio de
los municipios de la Comunidad de Madrid perteneciente a los gru~
posBye.

2. El Seminario tiene por objeto proporcionar los conocimientos
precisos en orden a:

Tareas de los Mandos.
Comunicación interpersonal.
Supervisión.
Situaciones críticas.

3. El Seminario se celebrará en los locales del INAP (Jase Mara
ñón, 12,28010 Madrid), en los días 12 al 16 de diciembre de 1988, en
horario de diecisiete cuarenta y cinco a veintiuna horas.

NORMAS COMUNES

Primera.-Quienes deseen participar en alguno de dichos Seminarios,
deberán formular la petición de la solicitud, según modelo adjunto, al
Director general de Cooperación con la Administración Local de la
Comunidad de Madrid (ronda de Atocha, 17, 6. a planta,
28012 Madrid), en el plazo que a continuación se indica para cada uno
de dichos Seminarios. La presentación se puede efectuar bien directa
mente en el Registro de la mencionada Dirección General o por
cualesquiera de los procedimientos a que se refiere el artículo 66 de la
Ley de Procedimiento Administrativo.

Seminario sobre Derecho Laboral: Hasta el 25 de octubre de 1988.
Seminario sobre atención e información al público: Hasta el 4 de

noviembre de 1988.
Seminario sobre perfeccionamiento del trabajo administrativo en los

Ayuntamientos: Hasta el 1í de noviembre de 1988.
Seminario sobre Formación de Mandos Medios: Hasta el 25 de

noviembre.

Segunda.-EI número de plazas de c<lda Seminario es limitado POi'"
razones de espJcio. Si las solicitudes excediesen de l;::s posibilidades de
éste. la selección la efectuará la Dirección General de Cooperación con
la Administración Local de la Comunidad. con sujeción a criterios
objetivos.

Tercera.-Una vez comunicada la admisión a los seminarios, los
interesados deberán abonar, por giro a la Tesorería-Contaduría del
Instituto Nacional de Administración Pública (Santa Engracia, 7,
28010 Madrid), la cantidad de 4.000 pesetas por Seminario, en concepto
de derechos de matrícula y expedición de certificados.

Cuarta.-AI término de cada Seminario a los participantes que hayan
asistido con regularidad se les expedirá el correspondiente certificado.

Madrid, 28 de septiembre de 1988.-EI Presidente, Luciano José
Parejo Alfonso.
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MODELO QUE SE CITA

Seminarios para personal al servicio de los municipios de la Comunidad de Madrid
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Seminario que solicita .

FILlACION DEL SOLlClTANTE
,.,' '".
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núm

Apellidos y nombre LugH de nacimiento

........ , expedido en..

Domicilio

el día de .

Fecha de nacimienlo

. de t9 .

Títulos academicos

Calle:

Población:

'l.ños

Teléfono:

Distrito Postal:

Subgrupo de funL"ionarios al que pcrwm'(:c

ServicIo,; efectivos en la Adlllini<'lrJé'iórn LncJ!. ('cnt:'~l" ln';li!",iun:¡1

Meses Dlas

Titulo, profesionales

Pue~t<JS dcsemp~ñJdos y tiempo dc scrncio
~n ,ildil uno

Corporación y puesto que ocupa en la actualidad:

Censo de población del muni('ipio segun la última rectificación:

En

El que suscribe solicita de V. l. se le admita al referido Seminario.

.. a.. . de . . de 1988.

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE COOPERACIOC: CON LA ADMINISTRACION LOCAL.


